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	 NUMERO 1

GOBIERNO DEL ESTADO -PODER LEGISLATIVO

DECRETO NUMERO 171

	

Fq,ARTICULO 246.-La apelación debe in-
terponerse ante el Tribunal que haya pronun-

-

El H . Quincuagésimo Segundo Congreso ciado la resolución, dentro de los diez días
Constitucional del Estado Libre y Soberano siguientes al en que surta efectos su noti-
de Guanajuato, decreta :

	

ficación .

Al margen un sello con el Escudo de 'a ARTICULO PRIMERO.-Se reforman la
Nación .- Poder Ejecutivo .- Guanajuato--- denominación del Capítulo II del Título Sexto
Secretaría General del Gobierno . del Libro Primero

	

los Artículos 246 247 .4 9 4, 255, 261, 264, 265,EL CIUDADANO LICENCIADO A G U S T 1 N
T E L L E Z CRUCES, GOBERNADOR DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUANAJUATO, a los habitantes del
mismo, sabed:

Que la H . Legislatura Constitucional del
Estado se ha servido dirigirme el siguiente

Z68 v 269 del Código de Procedimientos Ci-
viles para el Estado de Guanajuato, para que-
dar en los términos siguientes :

CAPITULO II

APELACION
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ARTICULO 247 .-En el escrito en que
el apelante interponga el recurso, expresará
los, agravios que le cause la resolución ape-
lada, y los conceptos por los que, a su juicio,
se hayan cometido, acompañando una copia
para el expediente y las necesarias para correr
traslado a la contraparte .

ARTICULO 248.-Interpuesta, la apela-
ción en tiempo hábil, el Tribunal la admitirá
en el efecto que corresponda sin substancia-
ción alguna si procede legalmente y, notifica-
rá a las partes para que ocurran al Tribunal
de Apelación a defender sus derechos, requi-
riéndolas a efecto de que señalen domicilio
para oír notificaciones en el lugar de residen-
cia del Tribunal de Apelación y ordenando
correr traslado a la contraparte del escrito de
agravios .

ARTICULO 249 .-Dentro de las cuaren-
ta y ocho horas siguentes a la notificación de
la admisión del recurso, el Tribunal ante
quien se interponga remitirá al Tribunal de
apelación los Autos originales, cuando el re-
curso se hubiere admitido en ambos efectos .
Si se hubiere admitido solo en el efecto de-
volutivo, se remitirá el testimonio correspon-
diente, tan pronto como quede concluído .

ARTICULO 250.-El Tribunal de Apela-
ción, recibidos los autos o el testimonio, en
su caso, examinará de oficio si el recurso fue
interpuesto o no en tiempo, si es o no apela-
ble la resolución recurrida, si el escrito del
apelante contiene la expresión de agravios y
calificará el grado de los efectos en que se
haya admitido la apelación . Si se satisfacen
los requisitos de substanciación del recurso,
se declarará así y ordenará la continuación de
la instancia, concediendo a las partes el pla-
zo de tres días, para que manifiesten lo que
a sus intereses convenga .

ARTICULO 253 .-Si se declara que la
resolución recurrida no es apelable, se de-
volverán al Tribunal que conoció del negocio
los autos que hubiere enviado, con testimo-
nio del fallo, para que continúe la tramitación,
en su caso, o para que se proceda a la eje-
cución, si se tratare de sentencia .

ARTICULO 254 .-Si se determina que
el escrito de apelación fue presentado fuera
de término o que no contiene la expresión de
agravios, se- declarará desierto el recurso y
que ha causado ejecutoria la sentencia, en
su caso, mandándose devolver los autos que
se hubieren recibido, y se remitirá testimonio
de la resolución al Tribunal que hubiere co-
nocido del negocio .

ARTICULO 255 .-Dentro de los tres
días siguientes al en que haya surtido efectos
la notificación del decreto a que se refiere
el Artículo 250, pueden las partes manifestar
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su inconformidad respecto de los efectos en
que se haya admitido la apelación .

El Tribunal resolverá de plano y sin ulte-
rior recurso .

ARTICULO 261 .-En el auto en que se
ordene la substanciación, se citará a las par-
tes, a la Audiencia de Alegatos, que se ce-
lebrará, concurran éstas o no, dentro del tér-
mino de diez días ; pero si se concediere tér-
mino de prueba, quedará sin efecto la cita-
ción y la Audiencia se celebrará el último día
de dicho término .

En la Audiencia se observarán, en lo
conducente, las reglas contenidas en los Ar-
tículos 350 al 353, 355 y 356 de este Código,

264.-La denegada apelación procede
cuando se declara inadmisible la apelación
por el inferior .

ARTICULO 265 .-El recurso se interpon-
drá dentro de los cinco días siguientes al en
que surta efectos la notificación del Acuerdo
denegatorio .

Al interponer el recurso, el recurrente
observará lo dispuesto por el Artículo 247 y,
además, señalará las constancias que le inte-
resen para la integración del testimonio a que
se refiere el artículo siguiente .

ARTICULO 268.-En el auto a que se
refiere el Artículo 266, mandará notificar a
las partes para que ocurran ante el Supremo
Tribunal de Justicia a defender sus derechos,
requiriéndolos a efecto de que señalen domi-
cilio para oír notificaciones en el lugar de re-
sidencia de éste, y correrá traslado a la con-
traparte del escrito de agravios .

ARTICULO 269 .-El Tribunal Superior
al recibir las constancias necesarias para la
substanciación del recurso, decidirá éste, den-
tro del término de tres días .

ARTICULO SEGUNDO .-Se derogan los
Artículos 251, 252, 257 y 263 del Código
de Procedimientos Civiles para el Estado de
,.uanajuato

T R A N S 1 T 0 R 1 O_S .
ARTICULO PRIMERO .-El presente de-

creto entrará en vigor treinta días, después al
	 de; su publicación en el Periódico Oticial del

Gobierno del Estado .

ARTICULO .SEGUNDO .-Los recursos
de apelación y los términos para su interpo-
sición que se encuentren pendientes de reso-
lución y que estén corriendo al entrar en vi-
gor este decreto, se regirán conforme a los
plazos y las disposiciones de la Ley anterior .

Lo tendrá entendido el Ciudadano Go-
bernador del Estado y dispondrá que se im-
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primia, publique, circule y se le dé el, debiido
cumplimiento .- Guanajuato, Gto ., a 29 de
Noviembre de 1984.- Francisco Vaca Na-
varro, D .P .- Javier Pérez Hernández, D .S.-
José Luis Rodríguez Torres, D .S.- Rúbricas .

Por tanto, mando se imprima, publique,
circule y se le dé el debido curnplimieinto .

Dado en la residencia del Poder Eje-
cutivo del Estado, en Guanajuato, Gto ., a
los 5 cinco días del mes de Diciiembreaé
1984 mul novecientos ochenta y cuatiro .

AGUSTIN TELLEZ CRUCES

El Secretario General del Gobierno,
LIC SALVADOR ROCHA DIAZ .

Al margen un sello con el Escudo de la
Nación'.- Poder Ejecutivo .- Guanajuato .-
Secretaría General del Gobierno .

EL CIUDADANO LICENCIADO A G U S T 1 N
T É L L E Z CRUCES, GOBERNADOR DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUA-
NAJUATO, a los habitantes del mismo,
sabed:

Que la H . egislatura1Constit tonal del
Estado se ha se\tvido dirigirme el iguiente
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línea, partiendo de Oriente a Poniente 167 .62'1984 mil novecientos ochenta y cuatro. 4metros, segunda- Línea de 7.38 metros, ter-
cera línea de 51 .00 metros, cuarta línea

	

AGUSTIN TELLEZ CRUCES
120.25 metros, quinta línea de 40 .53 metros,
sexta línea de 5 .97 metros, séptima línea de
78.05 metros, octava línea de 43.95 metros,

	

Dado en la reséc ancla del Poder ~-
cutivo

	

en ~. uanajuato, Gto., a los
diecinueve

dé el ebido cump miento .

días del mes de Diciembre de

LIC . SALVADOR ROCHA DIAZ .
Secretario General del Gobierno,

ento .
.

El H . Quincua imo Se ndo Congreso
Constitucio al del ado Lib y Soberano de
Guanajuato, decre
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novena línea de 69 .80 metros, décima línea
de 56.10 metros, décima primera línea de
33.50 metros y decima segunda línea de
69 .00 metros y linda con Guille o Jiménez,
Antonio Rico y Delfino Jimén ; al Oriente,
102 .85 metros, indando co Guillermo Ji-
ménez; y al Ponente, línea ecta de Sur a
Noreste de 72 .1 • metros, ndando con de-
recho de Vía de 1 Carret a a esta ciudad .

ARTICULO SEt UND .-La autorización
que concede el Con . eso quedará su'eta a la
condición de que el tamiento d Apaseo
el t ande tramite y • . enga la a orización
del , accionamiento
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